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MINISTERIO DE AGRICULTURA

RESOLUCION de la Direcdón General de la Pro·
ducción Agraria por la que se establecen normas
para la percepción de primas a la producción de
vacuno añojo.

El Decreto 1897/1973 de la Presidencia' del Gobierno, de 5
de lulio ("Boletín Oficial del Estado» número 1901, determina
la concesión de primas a la producción de vacuno aiiojo en las
condiciones que Se señalan en el mismo.

Hecogiendo la experiencia adquirida en años precedentes,
e"ta Dirección General modifica y perfecciona para el actual
2lgunas de las normas de organización y desarrollo de'! Servi
cio, así como para el mejor control del ganado con opción
a lus primas establecidas en los mataderos autorizados en esta
actividad, de conformidad con lo dispuesto en ]a Orden de la
Presidencia del Gobierno de 31 de julio de 1968 (~Boletín Oficial
(:f'1 Estado" número 187).

En consecuencia, y para cumplimiento de lo encomendado,
(-'::;te· Centro Directivo ha resuelto lo siguiente'

1. Condiciones del ganado para acreditar derecho a prima

1." Como se establece en la Orden de la Presidencia del
Gobierno de 8 de febrero de 1965, se entiende por añojo ..aque
110s animales que tengan toda la dentadura de leche o hayan
inicíado la muda de las palas, conservando al menos una de
ellas",.

Los animales machos que, reuniendo los anteriores requi
sitos de edad, tengan como mínimo un peso de 190 kilogra
mos/canal, de conformidad con lo establecido en el Decreto
1897/1973. tendrán derecho a las primas de producción que se
señalan en la siguiente escala de pesos:

al Para canales de añojos machos con un peso mínimo de
190 kilos y hasta 220 kilos, tendrán una prima de 3 pesetas
kilogramo/canal.

bl Para canales de añojos machos con un peso mínimo de
más de 220 kilos y hasta 270 kilos inclusive, la prima será de
6 pesetas kilogramo/canal.

el Para canales de añojos machos con un peso mínimo
de más de 270 kilos y en adelante, percibirán la. prima de
9 pesetas kilogramo/canal.

2." Estas primAs se abonarán para todos los animales, tanto
en régimen de libertad cemercial como adquiridos por la
C. A. T., en régimen de garantia, siendo beneficiarias aquellas

personas que acrediten sE'r propietarios de las reses en el mo
mento del ~acrificjo.

1I. Mataderos autorizados

3:" Estas primas de añojos machos se abonanin de acuerdo
con la Orden de la Presidencia del Gobierno de 31 de íulío
de 1968 para todas jas reses que se sacrifiquen en los Matade
ros Generales Frigoríficos, en los Mataderos Municipales de
capitales de provincia y de poblac:íones de más de 20.000 ha
bitantes, así como en aquellos otros que autorice esta Direc
ción General, siempre que se justifique que se ha sacrificado
en estos mataderos ganado vacuno en el año anterior en can~

tidad igual o superior a 400 toneladas canal.
En 10 sucesivo sólo Se autorizará nuevos mataderos para

el sacrificio de vacuno añojo con opción a prima cuando reúnan
las condiciones técnicas adecuadas para la conservación y
control de las canales que posteriormente se indican.

Los municipios enclavados en zonas turísticas de reconocida
importancia que acogiéndose a Jos beneficios que otorga el
Decreto 189711973 soliciten de la C. A, T. autorización para el
sacrificio de vacuno añojo con derecho a prima, debenin tener
en cuenta que la máxüna temporada de autorización será del
1 de julio al 30 de septiembre.

4.° Los mataderos autorizados debenin prestar gratuitamen
te a la Administración el personal necesario para el correcto
desarrollo del servicio, así como organizar el proceso de sa
crificio de modo que la clasificación pueda realízarse de forma
ininterrumpida.

5." El ganadero que lleve reses con derecho a prima a los
mencionados mataderos r~querini el dictamen técnico del Ve
terinario Clasificador (anexo I), el cual, púr su act.uación pro·
fesional, percibirá los siguientes honol"!lrios con cargo al peti
cionario:

al Por cada partida de bovino presentada a dictamen y que
significará una sola acta de sacrificio, 100 pesotas.

bl Por cada aúojo, con derecho a prima integrante en la
partida, 50 pesetas.

III. Designación de Veterinadoti Clasificadores

6," A los efectos de designación de Vetel"Íl1arios Clasifica
dores, se tendrá en cuenta el siguiente orden de prioridades:

a) Prorrogar los nombramientos de los VeterinRrios que en
la actualidad cumplen esta misión y no reúnan las condiciones
excluyentes más adelante expuestas.

bJ Veterinarios titulares donde radiquo el matadero de nue~

va autorización.
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el Veterinarios diplomados en clasificación de canales y/o
inspección de caJOnes,

d) Veterinarios titulares.
el Otros Licenciados en Veterinaria.

7.° No podran ser Veterinarios Clasificadores los DirectoreS
Técnicos de los Mataderos Generales Frigoríficos, los Interven
tores sanitarios de los mataderos, ni aquellos otros que estén
ligados por razones comerciales o técnicas a las Empresas.

8.° Si entre los de.<;ignados en campañas anteriores hubiel"a
alguno que reúna las condiciones mencionadas en el artículo
anterior, las Delegaciones Provinciales de Agricultura elevarán
a la Dirección General (Sección de Vacuno, Ovino y Port:ino)
propuesta de cese del Veterinario Clasíficador y de designación
de quién ha de su~tituirle, de acuerdo con la normativa esta
blecida en el artículo 6. 0

9," La vigencia del nombramiento se establpce hasta el 31
de mayo de 1974, de conformidad con 10 que dispone el De·
creta 1897/1973, siendo pror;"ogable automáticamente si la nueva
campaña de regulación de carnes ratifica la concesión d0
primas a la producción de vacuno añojo.

10. Teniendo en cuenta la lrascendencia del Sorvicio ds
Clasificación de Vacuno Añojo para la concesión de primas a
la producción y el grado de (1edicació,:! que exige de los Vete
rinarios encargados de realizarlo, toda propuesta de nuevo
nombramiento de Veterinarios Clasificadones efectuada por 1,,5
Delegaciones Provinciales de Agricultura (Jefatura Provincial de
Producción AnimaD, deberá corrip!cnlPntarse con el compro
miso del Veterinario de que realizan'l, este cometido, con cuan
tas exigencias lleva implícito.

11. Si el volumen de sacrificio o la organización del servi·
cio de los mataderos aconsejan incremental· el numero de Vete
rinarios Clasificadores, por las Delegaciones Provinciales se
procederá a su nombramiento eventual, -dando cuenta inme
diata a la Dirección General (Sección de Vacuno Ovino y
Caprino) para su ratificación, si procede

IV. Misiones del Veterinario CI.asi1icauor

12. Seran misiones del Veterinario Clasificador

Comprobación y verificación de la edad.
Presencia, anotación y control de las pesadas
Levantamiento y fírma de las actas de sacrificio.
Acreditar con su presencia la. identificación de las canales
mediante los correspondientes marchamos,

-- Efectuar informe mensual a la Jefatura Provincial de
Producción Animal, en el que se consigne el parte de
animales. clasificados, según la escala de pesos y anoma
lías que· hayan perturbado el funcionamiento del Servi
cio, si las hubiere.

Para el desarrollo de estas misiones conlure! con el personal
necesario, que pondrá a su disposición. gratuitamenfe, el ma.·
tadero autorizado, tal como se determina en el articulu 4_"

V< Comprobqción, pesaje, clasificación e identificaci6n

13, Todo vacuno añojo con opción a prima deberá llegar al
matadero amparado con la Guía de Origen y Snnidad del mu
nicipio de origen, El ganado que carezca de este documento
no podra optar a dicho incentivo. sin perjuicio que pueda
sacrificarse con guía expedida en base a 10 que dispone el
artículo número 35 del Reglamento de Epizootias.

Los Veterinarios Clasificadores comprobarán este documento
y 10 conservarán ordenadamente en los mataderos con los co
rrespondientes a las pesadas de los animales, copia del acta
de percepción de primas que originan y petición del servicio.

14. Se define como canal de añoja; El cuerpo del animal sa
crificado, sangrado. desollado, eviscerado, con testículos en los
machos, sin cabeza, sep¡¡rada a nivel de la articulación occipito
atloidea, con las extremidades desprendidas a nivel del carpo
y tarso. Conservarán la cola, los pilares y la porción perifél·ica
carnosa del diafragma, la grasa riñonada y de la cavidad peJ·
viana y los riñones,

Las canales de añojo que tongtln opción a prima se presen
tarán a la clasificación enteras o divididas en dos medias ca
nales, pero sin estar separadas totalmente, para aprecIar que
son las semicanales que forman €'l mismo animaL Si por cir
cunstancias extraordinarias algún matadero tuviera dificultad
para el cumplimiento de lo anterior, deberá solicitar- de la
Dirección General de la Producción Agraria autorización para
el pesaje en medias o cuartos de Canales de añojos. siempre
que quede garantizada la clasificadón de ]a cana.l primada y
su ulterior- clasificación.

La tabla dentaria quedará adherida a la canal por medio

de una tira de tejido coniunlivomLlscular, la parte terminal r:ie
esta tira deberá estar unida por sus adherencias naturales a
la parte del cuello en que queda inserta.

1S. El pesaje de las canales de añojo que reúnan las condi
ciones exigidas se realizará inmediatamente, tal como se pre~

sentaron para su clasificación en presencia del Veterinario
Clasificador, que tomará nota en el talonario de pesadas de
aquellas canales que obtengan los pesos exigidos para ser
primados.

16. A la .salida de la bi\scula y en presencia del Vetefinarío
Clasificador se colocará a cada media canal el marchamo ofi
cíal, previamente rotulados por el mencionado profesional con
los datos qUe posteriormente se indican, así cbmo lugar de
colocación. Este marchamo se conservará adherido a la canal
hasta la venta de la carne al püblico.

17. Los Veterinarios Clasificadores, después de comprobar
cuantos extremos se han indicado, procederán al levantamiento
del acta correspondiente. La confección de actas. de partes y
marchamos corresponde f\.l Veterinario Clasificador, qúe con·
tara con los servicios administrativos que el matadero debe
poner i.t 51'1 dispOEición.

18 Panl la identificación de las canales se aplicarán mar~

chamos p';pc(:',des de plástico An la línea medid blanca a nivel
del. extremo inferior del pliegue deJa babilla, previa anotacióll
por el Vf,tf"-i nario Clasificador pn los mismos, con rotulador
indeleble, del núnH'ro de orden, peso -y fecha de sacrificio,
Pata In. d¡fcnonr:if!r:-:ón de la escala de primas se establecen
los sip; ic n tt'E (ulol"cS

al .1IJarchnmo color azul [Jan¡ canales primadüs con ,1 pe'ie
t,as ki!nrraJ1lo

bl ?vlarcho!Do color rejo, para canale:; primadas con e pc
setas kilogramo

el Marchamo color verde, para canalf''i primadas con 9 pe
setas kilogramo

VI Confección y tramitadón de actas

19. S'¿ exl-(\Oderá un acta por cada propietado dol ganado
sacrificarlo. Las actas de cada día comprenderán el tolal de
las reses sa.crificadas durante el mi'>mo por cada propietario.

La confección de las actas se realizará en el matadero el
mismo día del ~~acrificio por' pU'i'1n'll adminü;trativo de {-.ste
y baJO las órdenes del Vet('rinario ClasiJícador, quien antes
de firmurJfls mnlprobará que se han extendido con arregh1 a
los peso.':. dados l.uÜe pI en la h,;'scula y clasificación efecluada.

Se rellcnarún a máquina por sextnpUcado, de forma que un
ejemplar de la. mísma quede en poder del matadero donde se
efectuó el sacrificio, al que se unírá la Gula de Origen y
Sanidad del municipio de orígen, petición de servicio y el
original del talonario de peulda de donde se confeccionÓ el
acta, otro se quedará el g;:madero y los cuatro restantes ejem
plares se enviarán a la Delegación Provil':cial de Agrícu!tura
!.Jefatura Provincial de Pmdu<:'ción AnimHD para su sellado y
visado. Cumnlimentados, dos C:Fl11plnres se enviaran a la De
legación de la C, k T., otro al g<bnadero y otro quedará archi
vado en h Jefatura Provincial.

VI! Organización d-::/ Srrvício

20 El Selvicio se desarroHara a través de la .Jefatura Pro
vincial dC' Producción Animal, de la Delegación Provincial, por
medio de los Veterinarios Clasifiwdores designados a tal fin
por esta Dirección General, para lo que se tendrá en cuenta
lo expuesto en el apartado III al igual que para la designación
de nuevos Vcu.n-inarios Clasificadores en mataderos posterior
ment.e autorizndos.

21. El Veterinario Clasificador de cada matadero remitirá
los días ] y 16 de cada mes a las Delegaciones Provinciales de
Agricultura {jefatura Provincial de Producción AnimaD los
ejemplares determinados en el punto 19, correspondientes a la
quincenu anterior, y entre los días 1 y 5, parte resumen de
concesión de primas corrospondientes al mes precedente.

22. Las Delegaciones Provinciales do Agricultura fJeffltura.
Provincial de Producción AnimaD. una vez diligenciados y vi
sados Jos ejemplares correspondientes det.erminados en el pUl]·

to ]9 los remitirá a la Delegación de la C. A. T .. al propietarío
de las canales primadas y a esta Dirección General; entre los
días 5 y lO. parte resumen del ganado primado en la provincia.

23. Las dificultades que e:üstan para el normal cumpli
miento del Servicio o irregularidades en el desarrollo del mismo
se pondrán por el Veterinario Clasificador en conocimiento de
la Jefaturn Provincial de Producción Animal, qUien adoptara
las medidas oportunas para que en todo C!lSO el servicio se
desarrolle de conformidad con las.. normas de la presente Ro
solución.
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VIII. Inspecciones

24. Las inspecciones del Veterinario Clasificador podrán ex·
tenderse a todo el proceso de esrnización de los añojos prima
dos incluida la conservacíón frigorífica y en todo lo que tenga
rel~ción directa o indirectamente ::lon el Servicio.

25. Por el mencionado Jefe provincial de Producción Aní
mal se dispondrá lo necesario para inspeccionar el desarro1!(;
del Servicio siendo como mínimo de dos visitas de inspección
al mes. De' cada una de estas dos visitas se cumplimentarlO¡
un informe, que se remitirá a la Subdirección General de la
Producción Animal (Sección de VaC\.lllO, Ovino y CaprinoL

26. Independientemente, la Dirección General de la Pro
ducción Agraria ordenara cuantas inspecciones directas crea
convenientes.

27. Las inspecciones tendrán lugar dentro de las cuatro
horas siguientes al momento de pesaje y marchamado. para
lo cual cada Veterinario Clasificador informará a la Jefatura
Provincial de Producción Animal en qué momento se tennina
habitualmente el marchamado de los animales primados, pu
diendo dicha Jefatura fijarlos en los casos que estime oportu
nos Una vez establecidos los horarios en los diferentes mata
der~s de su provincia lo comunicará, a este Centro Directivo
{Sección de Vacuno, Ovino y Caprino).

El matadero estara obligado a comunicar a la Jefatura Pro
vincial de Producción Animal, por telegrama. una vez finali
zada la clasificación. el número de añojos y kilogramos que
han sido primados en el día. •

Si en el transcurso de la inspección se dedujera:
Comercialización anticipada de aiiojos con derecho a prima,

imposibilidad de su control, inexlstencia de la tabla dentaria
o de marQbamos identíficativos y no rotulados por el propio
VeterínarioClasificador, etc" con independencia de la anula
ción de la prima del dia mencionado, se procederá por la
Delegación Provincial de Agricultura a dar cuenta inmediata
a 'la Dirección General de la Producción Agraria para la reso
lución que proceda.

IX. RespollsabilidOOes

28. Este Centro sUspenderá el Servicio de Clasificación de
cualquier matadero cuando se observe incumplimiento de las
regulaciones y nonnas establecidas y sin perjuicio de su co
municación posterior a la C. A. T. para., si procede, anular la
8.uterizaci6n al matadero.

29. Teniendo en cuenta que la designación de Veterinario
Clasificador se hace para la realización de un trabajo prote
siona! sin ningún carácter administrativo. este Centro podrá
anular cualquier nombramiento sin necesidad de formar expe
dientes.

x. Disposición, ftnal

Se faculta a la Subdirección General de la Producción
Animal para establecer las medidas precisas para el mejor
desarrollo de la presente Resolución.

Lo que comunico a V. S. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. S. muchos años,
Madrid, 26 de octubre de 1973.-EI Director general, Fer

nando Abril.

Sr. Subdirector general de Ja Producción AnimaL

ANEXO 1

PETlCION DE SERVICIO

Don , de profesión .""., expedido en a de
solicita que por el Veterinario Clasificador don dictamine
técnicamente para la opción a prima ...... vacuno-añojo en el
matadero ....... por cuyo servicio abonara los honorarios esta
blecidos en la Resolución de la Dirección General de la Pro--
ducción Agraria de fecha .>0 ... de de 1973.

..... '. a de de 1973.
(Firma del interesado.J

RESOLVCION de la Direcci6n General de la Pro~

ducción Agraria por la que se dictan normas para
la organización :v control del servicio de concesión
en vivo de primas a la producción de corderos de
cebo precor,.

El Decreto 1897/1973, de 5 de julio, por Ja que se regula la
producción y comercialización de la carne de vacuno, ovino
y porcino para la campaña 1973/74, establece la concesión de

primas al cordero de cebo precoz en cebadero.:. de producción.
en coexistenCla con las primas que se vienen concediendo a
nivel de mataderos.

Por Resolución de la Presidencia del F. O. R. P. P. A., de
feena 11 de octubre de 1973, se encomienda a la Dirección Gs.
neral de la Producción Agraria el desarrollo y cuantas fun
ciones sean precisas para el montaje y control del Servicio
técnico de conc€'sión de estas primas en vivo, y entre ella5 la.
designación de Veterinarios c1asificadorts, así como la vigilan
cia del Servicio en dicho cebadero de producción.

En consecuencia, y para mejor cumplimiento de lo enco
mendado. esta Dirección General ha resuelto:

L--CEBADEROS DI' PRODUCCIÓN

1.1. Definición

Se entiende por cebadero de producción aquel que, reuniendo
las condiciones técnico·sanitarias que posteriormente se seña~

lan, tenga una capacidad mínima de 400 plazas, de cebo y per
tenezca a uno o varios ganaderos asociados. propietarios en
conjunto de un mínimo de ovejas de vientre de 1,5 veces la
capacidaj del cebadero.

1.2. Beneficiarios

Podrán ser beneficialios de la prima todos los ganaderos in
dividuales o que se agrupen para alcanzar el mínimo señalado.

Para tal agrupación es suficiente el acuerdo de todos los a&o
ciados en documento firmado, donde se acredite el compromiso
de cebar en común sus corderos en dicho cebadero.

1.3. Características del cebadero de producción

Las condiciones minimas de los cebaderos de produCCión para
ser autqrizados como tales serán las siguientes:

a) Condiciones higio--sanitarias suficientes a juicio de la
Jefatura Provincial de Producción Animal. ~

b} La superficie de las celdas será. la que corresponda a dos
corderos como mil.ximo por metro cuadrado.

e) El volumen por cabeza será de 1,5 metros cúbicos como
mínimo.'

d) La longitud del comedero cubrirá el mínimo &iguiente:

Alimentación manual, 0,20 metros por cabeza.
Alimentación .1Uecanizada, 0,10 metros por cabeza.
Tolvas, 0,07 metros por cabeza.

e) Deberán contar con suministro de agua potable suficiente.
f) Reunir condiciones adecuadas que IJerInitan una correcta

ventilación e iluminación.
g) Contar con báscula para pesada individual debidamente

contrastada.

H.-REGISTRO DE CEBADEROS DE PRODUCCIÓN

En cada provincia S0 abrira un Registro de todos los ceba
deros de producción que deseen acogerse a la modalidad de
prima5 en vivo y se comprometan a cumplir los requisitos exi
gidos en la presente normativa.

II.!. Solicitudes

Las solicitudes deberán presentarse en las Delegaciones Pro·
vinciales de Agricultura (Jefatura Provincial de ProducCÍón
AnimaD acompañadas de un croquis o plano donde figuren las
características del, mismo lmodelo B-1),

Il.2. Tramitación

Las Jefaturas Provinciales de Producción Animal girarán vi·
~ita a los cebaderos. informando la correspondiente solicitud
con el confbnne del Delega.do provincial de Agricultura.

Esta Dirección General, a la vista de los antecedentes e in~

formes pertinentes, propondrá al F. O. R. P. P. A. la conve
niencia o no de conceder -la condición solicitada, y, en su caso,
otorgará el número de registro correspondiente. •

IIl.-CONDrCIONE5 DEL GANADO PARA ACREDITAR EL DERECHO A PRIMA

EN VIVO

JJI.L Definición

Se entenderé. por cordero de cebo precoz con derecho a prima
en vivo el animal macho o hembra que entrando en cebadero
de producciófltcon un peso máximo de 15 kilogramos permanezca
ininte'0Umpidamente en el mismo hasta. su clasificación de
prím&.


